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Aaio En la Ciudad| de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

lica del Ecuador, el día seis de diciembre 

del año dos mil, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 
A 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

Guayas, Repúb 

comparece a la celebración de la presente escritura, el 

señor PATRICIO SERRANO HELOU, en su calidad de 

Presidente y representante legal, de la Compañía FONESI 

S.A., de conformidad al nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil, se adjunta a la presente 

escritura como documento habulitante, quien declara ser 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz para 

contratar a quien conozco de lo que doy fe; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

O. resultado de esta Escritura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, para su otorgamiento me presentó 

la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, autorizar una de Aumento de Capital, y reforma de 

Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el Señor PATRICIO SERRANO



a Compañía FONESI S.A. S.A., cuyo 

     

  

p do debidamente inscrito en el Registro 

camkil/se adjunta a este instrumento como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por 
escritura pública que autorizó el Notario Público, 

Abogado Roger Arosemena Benites, el veinte de Marzo de 

mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el tres de junio de mil novecientos noventa y 

siete, se constituyó la Compañia FONESI S.A., con un 

capital social de Cinco Millones de Sucres. b) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

FONESI S.A., en sesión celebrada el primero de diciembre 

del dos mil, resolvió por unanimidad de votos: 1) Que en 

adelante se exprese el capital de la compañía en dólares de 

los Estados Unidos de América, por lo tanto, el valor de 

cada acción posteriormente se expresará en cuatro 

centavos de dólar; 2) Aumentar el capital de la compañía 

en la suma de Seiscientos dólares, su forma de suscripción 

y pago; establecer un capital autorizado; reformar el 

artículo quinto del Estatuto Social; y, autorizar al 

Presidente o quien legalmente lo subrogue a que suscriba 

la correspondiente escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos. TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con: los antecedentes expuestos, el Señor PATRICIO 

SERRANO HELOU, en su calidad de Presidente de la 

Compañia FONESI S.A., ejecutando las resoluciones de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
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*IBIF1RD MERCANTIL DE; 

COMPAÑÍA FONESI S.A. 
Constituida el 20 de marzo de 1.997 
ante el Notario Trigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil Abg. Roger Arose 
Mena Benitez, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 3 de 
Junio de 1.997 de fojas 32.054 a 
32.069 número 9.433 del registro 
mercantil y anotada bajo el número 
14.795 del repertorio.Afiliada a la 
Cámara de Agricultura. 

Guayaquil, Julio 26 del 2.000 

Sr. 

Patricio Serrano Helou 

Ciudad.- 

   
   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Sesión de Junta General Extraordinaria de Alccionistas de la 
Compatlila FONESI S.A..”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted 
PRESIDENTE de la compañia por el lapso de cinco aflos en remplazo del Sr. Freddy Martillo 
Coello quien representó la renuncia a dichas funciones, cuyo nombramiento fue inscrito 13 Junio 
de 1.997 folio 34.937 Reg. Mercantil 10.234 repertorio 15.947. 
De couflorimidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo SEXTO del Estatuto Social de la 
compañia FONESI S,A., le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual . Tendrá además las atribuciones y deberes 

determinados en la Ley y en los estatutos sociales que constan en la escritura pública de 
constitución de la empresa. 
Dandole el mayor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscri bo, de vito) 

inscr? 

Muy alentamente 
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Patricio Serrano Heli Nr .. 
CL 090565131-1 Sa tomá note de este Nombrámiento a fója 

3ILLÍZ del Registro Mercantil de L172 

Guayaquil 
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'mil quinientas acclories; y, YAMIL SERRANO TRAVERSO, propletailo de dos"mil quinientas 

acciones. Totias las acciones son ordinalas y nomintalivas de mil sudres cada ura y se 

encuentran totalmente pagadas. Se deja constancia qué no sé enduentra presente el Comisario 

de ta Compañia, a pesar de haber sido espectalinentó invitado a está reunión. Dirige la reunión 

el Presidente, Sr. Patricio Serrano Heloúi, y actúa como Secretarló; el Gerente Genetal de la 

Compañía, Adollo Enrique Guerra Simmonds. El Sécsetailo, expresa que como tonsecuencia de 

la Asta de accionistas que ha formulado queda corisiatado que se encuentra presente todo el 

- capital suscilto y pagado de fa Compañla, estd es, cirica millones de sucres. A continuación, el 

Presidente, hace Uso de la palabra y manifiesta a los scclontstas qué deben pronunciarse si 

aceptar la celebración de esta Junta General Extraordinarla y Univeisal de Arcionistas en la que 

se deber3 tratar y resolver sobre: -1)' Refoimar el contrato y el esiátuto y lodo lo necesario por 

" * efecto de la dolarización del sistema monetaró ecuatoriano; 2) La posibllidati-de aumentar el 

capital de ta compañía, mediante la emisión de quince mil nuevas acciones de cuatro centavos 

de dólar ($ 0.04), su forma dé gusciipción y pago; establecer un capital autorizado de mil 

selscientos dólares; Reformar al estatuto social: eh su articulo quinto; autosización al 

représentante legial'o quien légalmente ld subrogue para que suscilba la conespondiente 

esciltura pública de aurnento de capital Y reforma de estatutos. A continuación, todos y cada uno 

de los presentes se pronuncian afismalivamente sobré lo'propuesto por el Señor Patricio Serrano 

Helou, y maniflestan expresamente que pata la celebración de esta Junta tenuncian a la forma de 

convocatoria establecida en el Estatuto para cuya constancia y además en cumplimiento de lo 

dispuésto en el articulo 238 de la Ley de Compañías sústilbián la meséñte Acta, El Presidente 

declara Instatada la sesión y maniflesta que la Junta debe conocer y tesolvor sobre el primer 

punto dal orden del día y resolver sobre el primar punto del orden del dia y expresa que en vista 

de que en la Ley de Transformación económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 

34 del 13 de marzo del 2000, se establece que en adelante sé debe expresar todos los valotes 

referentes al capital y a las acciones que éste se dividan en dólares de los Estados Unidos de 

América; por lo tanto, las acciones ahora se exprosarán por valor de cuatro centavos de dólar, 

($0.04). La Junta General, luego de escuchar la moción presentada por el Presidente, y decide 

aprobara por unanimidad de votos. Tratado el primer punto del orden del día, el Presidente, 

manifiesta oue umnente y necesario aumentar el esuilal de la cormmañía. lanlo por tazones 
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actuales acelonistas están dispuestos a suscilbir las nuevas acciones a emitlise por el ¿umento 

. de capital en forma proporcional q las que actualmente, por lo tanta, Erika Seifano Traverso, 

. propletaria del cincuenta por, clentg de las acciones, suscribe slcte mil quinlontas acciones 

«Ordinarias y nominalivas .de cuatro centavos de dólar, esto es, trescientos dólares, los cuales 

paga en numerario, al clen por ciento de su valor. El accionista : Yamil Serrano Traverso, 

, , Propietario del cincuenta ppr ciento de las acciones, suscribe, siete mil quinientas acciones 

. ordinarias y nominativas de cuatra centayps de dólar, esto.es, trescientos dólares, los cuales 

paga en numerario al cien por, clento de su yator.. Los accionistas entregaron los valores 

mencionados anteslqumente en Secretaría para que sean contabliizados; b) Reformar el articulo 

.. quinto del estatutos soclal de la compañia, el mismo que tendrá el glguiente texto: Él capital de la 
, compañia es de ochocientos dólares, dividido en veinte mil agciones ordinarlas y nmominativas de 

cuatro centavos de dólar cada.una, capital que.podrá ser aumgntado mediante resolución de la 

Junta General de Accionistas. Las acciones deberán ser, numeradas del 00001 al 20.000 y se 

establece un capital autorizado de mil selscientas dólares”,. c) Autorizar al representante legal o 

+; Quien legalmente lo subrogue a que suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de - 

, Capital y reforma de estatutos. , Los accionistas dellberan y por unanimidad aceptan la moción 

presentada. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso - 

para la redacción de la presente acta, Hecho lo cual se reinstala la sesión y se lo da lectura, la 

misma que queda aprobada por unanimidad de votas y sin madificacionos, fismándola todos los 

presentes, .f Sr. Patricio Serrano Helou, Sr. Adollo Guerra Simmods, Sita. Erika Serrano 

. Traverso, Sr. Yamil Serrano Traverso. 4 o AN 

bos Pp E a a 

dt > na Ao eto La ... TEN vo tos. 

, CERTIFICO; Que ta copla que antecede es. flel copla de su oyiginal, a la cual ma temita en caso 

necesario. +. a 

   SRC AN 

sb . . ho , PA “o. ., 24 ts 1? A 3 A 

   



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

primero de diciembre del dos mil, declara: a) Que el 

capital de la compañía en adelante se expresará en dólares 

la suma de SEISCIENTOS DOLARES, mediante“ Mé 
Yo - 

¿ 

emisión de quince mil acciones de cuatro centavos de: 

dólar de los Estados Unidos de América; por lo tanto, una 

vez perfeccionado el aumento de capital, la compañía 

tendrá un capital de OCHOCIENTOS DOLARES. c) Que 

los SEISCIENTOS DOLARES correspondientes al 

aumento de capital se encuentran divididos en quince mil 

acciones de cuatro centavos de dólar cada una, las mismas 

que han sido suscritas y pagadas de acuerdo a lo detallado 

en el acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el primero de diciembre del dos mil. d) Se 

establece un capital autorizado de Mil seiscientos dólares; 

e) Que los accionistas suscriptores son de nacionalidad 

ecuatoriana; f) Que queda reformado el artículo quinto del 

Estatuto Social de la compañía, en la forma que consta en 

el acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

mencionada en el literal b) de la cláusula anterior; y, g) 

Bajo juramento, que se encuentra acreditado la correcta 

integración del aumento de capital de la compañía. 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) Copia 

certificada del Acta de Junta General de Accionistas de la 

Compañía FONESI S.A., celebrada el primero de 

diciembre del dos mil; y, B) Copia del nombramiento del 

      

 



     AS: de estilo que ocasione la perfecta y plena 
| 

Ja presente Escritura Pública.- Abogada María 

  

tresciento3, cincuenta y uno.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

al otorgante quien la aprueba, afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

Ñ => 

PATRICIO SERRANO HELOU 

Ced. U. No. 0905651311 

t 

Cert. Vot.    
    

    
FONESI S.A. 

R.U.C. 099140251900t 
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Y FIRMO. 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  
RAZON: 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL ART. 

2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-IJ-0001526 DEL INTENDENTE JURIDICO E 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE 

FECHA 19 DE FEBRERO DE 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

7 MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

. DE ESTATUTOS DE LA COMPA FONESI S.A., LA MISMA ¿QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL6 DE DICIEMBRE DEL 2000. 
   

    

   

RERO 22 DEL 2001
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otado 0.2£5 Armero 6-03 del A y an 

bcjo el rúmero 477201 Repertorio- 2.- CERTIFICO: Que 

¡ | Oe está con fecha de hoy, ha orchivado una copia auténtica de 

esc: itura.- Guayaquil, ALA Allo 
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RAZON: En esta feoha se efectuó o AR eootación (es) del contenida de esta tas ,8l margen de la o reprcivata-     
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DRA. NORMA PLAZA DE 
REGISTRADORA MER 

   



ZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto 

de la Resolución número 01-G-1J-0001526 dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán 

Ramírez, el diecinueve de febrero del afio dos mil uno, 

tomo nota de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA FONESI S.A., otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el seis de diciembre 

del año dos, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION otorgada ante mi, el veinte de marzo de mil 

novecientos noventa y siete, que contiene dicha Resolución.- 

Guayaquil, veintiocho de marzo del año AU 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRICESIMO QUINTO 
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